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INFORME DEL GERENTE 

Yo, Bolívar Nelson Villarreal, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía de Transporte Estudiantil “Andrade Marín” S.A. me permito 
informar que durante el período 2006 y posterior a la constitución jurídica 
de la Compañía se logró a través del Consejo Provincial de Transito de 

Imbabura el correspondiente permiso de operación con cinco unidades, 
aclarando que actualmente nuestra compañía trabaja con seis unidades 
prestando servicio eficiente dentro del Cantón Antonio Ante y desde este 
lugar hacia la ciudad de Ibarra y viceversa, considerando que las unidades 
se encuentran en perfecto estado y permiten dar servicio de acuerdo a la 

necesidad del usuario. Además se han realizado varias transferencias, las 

mismas que han ingresado con vehículos de ultimo año, los cuales se 
encuentran solicitando el permiso de operación o incremento de cupo; por 
tanto la flota vehicular ascendería para este próximo año a diez unidades. 
De conformidad con el reglamento interno de la Compañía y cumpliendo 
los estatutos de la misma debo aclarar que nuestra Sociedad Anónima se 
encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones que mantiene con 
instituciones tales como SRL Cámara de Comercio y disposiciones o 
resoluciones del Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestre de 
Imbabura. 

La directiva actual se ha caracterizado por cumplir y hacer cumplir leyes y 
reglamentos afines de la institución e inclusive existe una muy buena 
relación con los miembros de la Policía de Transito es decir se ha 
colaborado en cada una de las peticiones para con el Municipio de Antonio 
Ante y demás instituciones . 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

sl A e ÓO R A 
a DE COMPAÑÍAS 

MILLA UNICA EMPRESARIA. 1 e A a 
Atentamente 

  

    Marrea) Mo
ntenegro.

 

Gerente General 

A


